
DIRECCIÓN DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO

GUÍAS  TRÁMITES NOVIEMBRE - 2022

Solicitud de jubilación por vejez 
del Seguro Social Campesino

IMPORTANTE

ATENCIÓN DEL TRÁMITE PRESENCIAL

INDICACIONES

Presente la documentación completa y  suscrita por el solicitante (jefe de familia) en 
los Dispensarios Médicos del Seguro Social Campesino.

Cédula de identidad: Documento del usuario solicitante (jefe de familia).

Certificado Bancario o libreta bancaria: Presente el certificado bancario o copia 
legible de la libreta bancaria  del solicitante (jefe de familia).

Solicitud de jubilación por vejez: Para obtener el formulario puede solicitarlo en 
el dispensario médico, o puede descargarlo ingresando al portal web 
www.iess.gob.ec, escoger la opción trámites virtuales, formularios, Seguro 
Social Campesino.
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REQUISITOS

Escanee y cargue la cédula de identidad: Documento del usuario solicitante 
(jefe de familia).

Escanee y cargue el Certificado Bancario o libreta bancaria: Presente el 
certificado bancario o copia legible de la libreta bancaria  del solicitante (jefe 
de familia).

Escanee y cargue la Solicitud de jubilación por vejez: Para obtener el formulario 
puede solicitarlo en el dispensario médico, o puede descargarlo ingresando al 
portal web www.iess.gob.ec, escoger la opción trámites virtuales, formularios, 
Seguro Social Campesino.

La suscripción del documento puede ser firma o huella digital.
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La organización debe estar al día en pago de aportes al Seguro Social 
Campesino.

La pensión de jubilación por vejez se otorgará exclusivamente al jefe de familia 
asegurado.

Los requisitos serán entregados por el solicitante jefe de familia.

Ingrese al portal https://www.iess.gob.ec, escoja la opción ‘Trámites virtuales’, 
seleccione el ícono ‘Ventanilla virtual’, a continuación se desplegará el formulario de 
‘Recepción de trámites’, ingrese sus datos correctamente y elija la provincia, trámite, 
detalle su pedido en el mensaje y anexe todos los requisitos en formato JPG o PDF 
(peso máximo 1MB).

Link: https://app.iess.gob.ec/iess-gestion-recepcion-formularios-web/public/tramite.jsf

Se sugiere dar prioridad a la atención de trámites de manera presencial.
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HORARIOS DE ATENCIÓN: 

Lunes a viernes de 8:00 a 16:30


